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República de Colombia 

Rama Judicial del Poder Público 

JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL CIRCUITO DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE 

MEDELLÍN 

Once (11) De Agosto  De Dos Mil Veintidós (2022) 

 

Atendiendo a lo peticionado en el escrito que antecede, en el que el 

apoderado ejecutante manifestó que prescinde de hacer valer su crédito en 

contra del codemandado JORGE WILSON PATIÑO TORO; se le informa al 

memorialista que no es posible acceder a lo solicitado; en primer lugar, porque 

el proceso cuenta con auto de ordenar seguir adelante con la ejecución, y en 

segundo lugar, porque el proceso se suspendió desde el 09 de febrero de 2021, 

dejándose en conocimiento del ejecutante el proceso de insolvencia, quién en 

el término de su ejecutoria debió manifestar si prescindía de cobrar su crédito al 

garante o deudor solidario, cosa que no ocurrió en el presente asunto. Por 

consiguiente, ante el silencio del ejecutante se continuó la ejecución contra los 

garantes o deudores solidarios, lo anterior de conformidad con lo establecido en 

el artículo 70 de la Ley 1116 de 2006. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

  
Ana P.-GAVHI 

GUSTAVO ADOLFO VILLAZÓN HITURRIAGO 

Juez (Firmado digitalmente) 

 

 
 
 
 

Radicado No. 05001 31 03 008-2018-00330-00  

Demandante(s) GLORIA ELENA HURTADO LONDOÑO 

Demandado(s) CONSTRUCTORA DEL NORTE DE BELLO SAS 

Asunto NO ACCEDE  

AUTO 

INTERLOCUTORIO 

AUTO  1442V 

NOTIFICACIÓN POR ESTADOS 
OFICINA DE EJECUCIÓN CIVIL DEL CIRCUITO DE 

MEDELLÍN 
En la fecha se notificó por ESTADO No. ________ el auto 
anterior. 

Medellín, ________________ de 2022.  Fijado a las 8:00 a.m. 
__________________________________ 

ERIKA MILENA BERRIO HERNANDEZ 
Secretaria 

 
 

__________________________________ 
DAIME EFRAIN RAMOS 

Secretario 
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